Avances en la eliminación inmediata de las peores formas de trabajo infantil, en particular: atención a los niños trabajadores en el sector informal, cuidado y rehabilitación de las víctimas de explotación sexual comercial.

a) Magnitud del trabajo infantil utilizando mediciones del INEGI.

Niñas, niños y adolescentes trabajadores.

Desde su primera elaboración en 1997 y en 2002, el Estudio de niñas, niños y adolescentes trabajadores en 100 Ciudades considera al trabajo infantil como toda actividad laboral, de alguna forma remunerada, que realizan niñas, niños y adolescentes menores de 18 años y que interfiere de forma sustancial en su desarrollo integral, particularmente en su asistencia a la escuela.

Por su impacto y por la ausencia de instrumentos para determinar la magnitud trabajo infantil urbano marginal, tradicionalmente se consideraba que las niñas, niños y adolescentes que trabajaban en la calle podían contarse por millones. 

El estudio de 1997 mostró que esa era una afirmación común, pero sin sustento: la magnitud del trabajo infantil urbano marginal es menor de lo que comúnmente se suponía, aunque por supuesto, ello no aminora la complejidad del problema ni la urgencia de ser atendido. La evidencia que arroja el estudio de 2002, de acuerdo al conteo, es que existen 94,795 niñas, niños y adolescentes que trabajan en los principales centros urbanos del país, y la mayoría de ellos son niños, el 65.2% (61,803), frente a las niñas, el 34.8% (32,992).

El grupo de niñas, niños y adolescentes que pueden considerarse más propiamente como pertenecientes al grupo de trabajadores, es el que fluctúa entre los 6 y 17 años de edad, donde se encuentran 84,645 niñas, niños y adolescentes. La composición por edades muestra que se trata, en su mayoría, de niñas y niños de 6 a 13 años, que representan el 52.1% del total, mientras el grupo de 14 a 17 años comprende al 37.2% y los de 0 a  5 años de edad alcanzan el 10.7% del total. 

La clasificación de los grupos de niñas y niños con base en estas edades obedece a tres razones: primero, la legislación internacional y nacional establecen que la infancia es la etapa comprendida desde el nacimiento, hasta los 18 años; segundo, la evidencia de diversos estudios indica que existe un grupo de adultos que, por diversas razones, se hace acompañar por niñas y niños pequeños, de hasta 5 años, lo que indirectamente los involucra en una actividad laboral; y tercero, la legislación nacional prohíbe el trabajo de niñas y niños menores de 14 años de edad.

Es necesario llamar la atención sobre dos aspectos importantes. Primero, la mayoría (52.1%) de las niñas y niños trabajadores tienen una edad inferior a los 14 años, es decir, una de cada dos niñas y niños que labora en las ciudades incluidas en este Estudio lo hace a pesar de que la legislación lo prohíbe, condición que puede ser en muchos casos aprovechada para someterlos a condiciones de explotación laboral, dado que carecen de los derechos que la ley otorga en la materia simplemente porque el trabajo que realiza es ilícito por la edad que tienen. 

En segundo lugar, resalta que existe un importante número de niñas y niños menores de 5 años que acompañan a un adulto que trabaja en la calle. Este es el caso de 10,150 niñas y niños. 

Aunque este grupo representa la menor porción en la totalidad de niñas y niños trabajadores, el hecho de crecer en esta situación puede ser un ingrediente que los impulse a convertirse en el futuro en niñas y niños que trabajen o incluso vivan en la calle. Concienciar a las familias y a la sociedad de este riesgo es una acción preventiva importante.

Distribución por ciudades 

Respecto a la distribución de niñas, niños y adolescentes trabajadores por ciudades, los resultados del Estudio de 2002 muestran que en 11 ciudades existe una concentración de más de 2,000 niñas y niños en cada una de ellas, que en conjunto representan un universo de 41,440 niñas y niños , es decir, 43.7% de la población total. De mayor a menor concentración estas ciudades son: Monterrey, Guadalajara, Tijuana, León, Puebla, San Luis Potosí, Toluca, Querétaro, Ciudad Juárez y Tehuacan.

Por otro lado, en tan sólo 22 de las 107 ciudades comprendidas en el Estudio se concentra el 51.3% de la población infantil trabajadora. Al igual que el Estudio de 1997, las ciudades que concentran a la mayoría de niñas y niños trabajadores se caracterizan por ser capitales de los estados, ciudades fronterizas, centros turísticos, comerciales e industriales. El promedio de niñas y niños que trabajan en cada una de las 11 ciudades que registran más de 2,000 niñas y niños trabajadores es de 3,453 por ciudad, en tanto que el resto de las ciudades incluidas en el Estudio, donde hay menores de 2,000 niñas y niños, tienen en promedio 606 en cada una de ellas.

¿En qué trabajan las niñas y los niños?

Las niñas, niños y adolescentes comienzan a trabajar por diferentes razones y en diferentes edades, pero existe un acuerdo relativamente amplio, con sustento teórico y empírico, de que la pobreza y la precarización de sus condiciones de vida y de sus familias son los factores más determinantes en su entrada al trabajo a edad temprana.

El trabajo infantil representa así un mecanismo que emplean las familias para incrementar su nivel de ingreso ante circunstancias adversas de acceso a bienes y servicios básicos para sobrevivir. Así como existen factores económicos que explican el trabajo infantil, existen aspectos culturales que también explican el trabajo infantil es un instrumento del proceso “educativo” de la niñez.  Distintos estudios han subrayado el hecho de que el trabajo desempeñado por la niñez es percibido como “normal” y “natural”, particularmente en los sectores más pobres, aunque no exclusivamente. Este tipo de percepciones, sin embarg9o, permiten la transmisión intergeneracional de la pobreza y la exclusión social derivadas del trabajo infantil.

Los resultados que arroja el Estudio de 100 ciudades 2002 indican que la edad más frecuente de ingreso al trabajo es a partir
 de los 10 años, por debajo de la edad legal permitida en México, que es a los 14 años de edad. Aunque las actividades laborales que las niñas y niños desempeñan es muy amplia y se caracteriza por la multiciplicidad de tareas que realizan, es posible clasificar las actividades laborales en cuatro grupos básicos: 

Primero el 38.9% de las niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años trabajan como “cerillos” o “empacadores” en tiendas de autoservicio.

Segundo, el 31.1% se dedican al comercio, principalmente ambulante y en la vía pública, el cual incluye la venta de una gran variedad de productos, desde golosinas hasta ropa.

Un tercer grupo, que representa 16.6%, trabaja en actividades que pueden clasificarse como servicios de ayuda y mendicidad, que incluye casi cualquier tipo de tareas de apoyo (cargador y ayudante), u oferta de servicios en las calles (limpiaparabrisas, franelero, lavacoches).

Y finalmente, un cuarto grupo que comprende a las niñas y niños menores de 5 años, de los cuales 73.5% son acompañantes de adultos, quienes en su mayoría, 80.7% se dedica a la venta de productos en la vía pública. 

¿Por qué trabajan las niñas y los niños?

La observar las causas declaradas por las niñas y niños para comenzar a trabajar, el apoyo a la familia se presenta como el principal motivo. El 38.2% de ellos respondió que la principal razón de su incorporación al trabajo fue para “ayudar a la familia”; una razón también vinculada al apoyo familiar, aunque no contabiliza en la encuesta para la respuesta anterior, es el ingreso al trabajo “por deudas de familia o propias”: 0.9% respondió en ese sentido. El 13.9% respondió que trabaja para “mantenerse a él o a ella misma y el 10.05% para poder estudiar. El 63.5% de las niñas y niños entrevistados, es decir, dos de cada tres, declararon trabajar por alguna razón vinculada, de una u otra manera, a la economía familiar y al apoyo de esta.

Por otro lado, el 22.6% de las niñas y los niños trabajan “porque les gusta” y el 3.4% comenzó a trabajar “por estar con los amigos”. Estos dos motivos reflejan  una percepción favorable hacia el trabajo, que comparten aproximadamente uno de cada cuatro niños entrevistados. A diferencia del grupo de niñas y niños que trabaja para ayudar a su familia, sería posible inferir que este grupo de niños trabaja por decisión propia, aunque es preciso advertir que no es posible argumentar concluyentemente en este sentido.

¿Cuántas horas al día trabajan en promedio?

En promedio, las niñas y niños trabajan 5.7 horas diarias. La gran mayoría de ellos le dedica a sus actividades laborales entre 4 y 6 horas al día, aunque resalta que el 9.2% trabaja 8 horas al día, es decir una jornada completa de trabajo de acuerdo con la legislación nacional, y el 12.7% trabaja entre 9 y 16 horas al día, lo que no sólo hace imposible su permanencia o incorporación a la escuela, sino la posibilidad de llevar una vida equilibrada y por lo tanto un desarrollo integral. El tiempo dedicado al trabajo aumenta en la población indígena, quienes destinan más tiempo a las actividades laborales: 6.4 horas al día.

DEFINICIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

Si por trabajo infantil, se entiende exclusivamente el trabajo permitido por las legislaciones laborales (que en el caso de México, el trabajo de los jóvenes de 14 a 18 años de edad), no existe ningún problema al respecto puesto que la misma legislación regula dicha actividad.

Por lo tanto, el estudio del trabajo de los menores requiere de una definición diferente.

¿Qué tipo de actividad se debe considerar como trabajo infantil? La contestación a esta interrogante no es sencilla ya que, por una parte, no cualquier actividad económica del niño constituye automáticamente un trabajo propiamente dicho, y, por otra parte, el trabajo infantil cubre numerosas actividades disfrazadas de ayuda familiar, frecuentemente clandestinas ( en el sector informal, por ejemplo), y a veces incluso ilegales (prostitución y narcotráfico, por ejemplo).

Para el estudio del trabajo de menores consideraremos como el trabajo el conjunto de actividades que implican, sea la participación en la producción y la comercialización familiar de los bienes no destinados al autoconsumo, sea la prestación de servicios por parte de los niños a personas naturales o jurídicas, es decir a personas físicas o morales.

Niños trabajadores y niños de la calle.

Existe una confusión muy generalizada que, en cierta forma, obstaculiza la verdad y perjudica, por lo mismo a los niños trabajadores. Esta confusión es la siguiente: se considera que la problemática social más importante actualmente para los menores, es el fenómeno de los llamados niños de la calle o niños en situación extraordinaria. 

Es cierto que el creciente número de menores que invadieron las calles de las grandes ciudades latinoamericanas con la crisis de los 80 y por otras razones (conflictos armados en Centroamérica, por ejemplo) constituye un serio problema social, preocupante para los gobiernos de estos estados ya que la presencia de estos niños evidencia la gravedad de la situación económica en la cual se encuentran, y crea probablemente un incremento de cierta delincuencia juvenil.

Sin embargo, los niños de la calle constituyen la punto visible del Iceberg, ya que el fenómeno de los niños trabajadores no se limita a los niños de la calle, sino que está mucho más extendido.

En efecto, la gran mayoría de los niños trabajadores, por una parte tienen una familia mientras el niño de la calle es desprovisto de familia y por otra parte, las actividades que desarrollan los niños trabajadores no se realizan, en su mayor parte, en la calle: los niños que trabajan en pequeños talleres, los niños que trabajan en el campo y las niñas que trabajan en el servicio doméstico, son ejemplo de esto.

No todo el trabajo infantil, evidentemente, es tan repugnante como las formas más peligrosas y explotadoras. Incluso los más fervientes partidarios del no-trabajo infantil reconocen que tareas apropiadas pueden aportar a los niños habilidades y responsabilidades, mantener unidas a las familias y contribuir a los ingresos familiares. Al evaluar el alcance del trabajo infantil y dibujar soluciones, es crucial definir qué es el trabajo infantil y distinguir formas explotadoras de formas apropiadas. 

b) Detección de peores formas de trabajo infantil

La UNICEF ha desarrollado un conjunto de criterios básicos para determinar si el trabajo infantil es explotador. Define que el trabajo infantil es inapropiado si:

· es con dedicación exclusiva a una edad demasiado temprana, 

· se pasan demasiadas horas trabajando, 

· el trabajo provoca estrés físico, social o psicológico indebido, 

· se trabaja y se vive en la calle en malas condiciones, 

· el salario es inadecuado, 

· el niño tiene que asumir demasiada responsabilidad, 

· el trabajo impide el acceso a la escolarización, 

· el trabajo mina la dignidad y autoestima del niño (como el esclavismo y la explotación sexual), 

· impide conseguir un pleno desarrollo social y psicológico. 

La Convención sobre los Derechos de la Infancia, firmada en 1989 por todos los países excepto la Islas Cook, Somalia, Omán, Suiza, los Emiratos Árabes Unidos y EUA, obliga a los gobiernos a proteger a los niños de "la explotación económica y de realizar ningún trabajo que pueda ser peligroso o interferir en la educación del niño, o que sea peligroso para la salud física, mental o espiritual del niño o para su desarrollo social." 

Cerca de 50 países han ratificado la Convención 138 de la OIT sobre edades mínimas para trabajar, que establece normas más rigurosas que la convención anterior. Establece que 15 años es la edad mínima aceptable en países industrializados y 14 años en los demás países. Permiten que los niños hagan trabajos suaves a los 13 años en países industrializados y a los 12 en países más pobres. Prohibe el trabajo que pueda amenazar la salud, la seguridad o la moral para niños menores de 18 años. 

La explotación infantil es al mismo tiempo consecuencia y causa de la pobreza, aunando todas las miserias. 

Agotamiento para vivir y trabajar, analfabetismo, enfermedades y malnutrición, envejecimiento precoz. Es el momento de romper esta espiral, que muchos se obstinan en considerar como una inevitable 'fase de crecimiento de las sociedades en vías de desarrollo'.

Pero el trabajo infantil no es todo igual. La misma UNICEF hace una nítida diferenciación entre dos tipologías de niños que trabajan: 

a) Aquellos que dentro de las familias campesinas o artesanas trabajan para ellas mismas y por la situación de pobreza, la falta de infraestructura o la ausencia de garantías sociales necesitan de los brazos infantiles. El niño puede trabajar algunas horas al día e ir a la escuela o en otros casos puede que trabaje todo el tiempo, pero no se puede hablar de explotación sino sólo de miseria. 

b) Aquellos en que son explotados por un patrón externo, muchas veces una multinacional. 

Igualmente se puede distinguir entre los casos menos graves -el trabajo durante algunas horas al día, en sectores que no perjudican la salud o el crecimiento- y aquellos más graves, es decir el trabajo a tiempo completo y en condiciones insalubres.

 

Sus causas

La globalización económica crea lazos entre distintas economías nacionales, con lo cual la incidencia del trabajo infantil en países del Sur se hace más patente en los países industrializados. Al mismo tiempo, el proceso de globalización que permite al Norte ser consciente del trabajo infantil que se da en el Sur también pone presión a las economías y estructuras sociales de los países del Sur, intensificando de esta forma el problema del trabajo infantil. 

Es evidente que existe una relación entre el trabajo infantil y la pobreza, puesto que los niños que trabajan son casi exclusivamente pobres. Pero la pobreza no es la causa del trabajo infantil; el hecho de que la proporción de trabajo infantil varíe dramáticamente entre países de niveles similares de desarrollo económico lo demuestra. En China, por ejemplo, ha habido muy poco trabajo infantil en las últimas décadas, según fuentes diplomáticas de EUA, porque tomaron la decisión política de mandar los niños a la escuela. Lo mismo ha ocurrido en el estado Kerala, en la India, que lo ha prácticamente abolido. De estos dos ejemplos se deduce que el trabajo infantil sólo puede existir si es tratado como aceptable cultural y políticamente. 

Según la Fundación Internacional por los Derechos Laborales, en muchos países hay una fuerte tradición de tolerar el trabajo infantil, que se combinan a menudo con prejuicios hacia poblaciones aisladas. El resultado es la expansión de trabajo infantil entre algunos grupos étnicos pobres. De forma similar, actitudes discriminatorias hacia mujeres y chicas pueden reforzar la voluntad de los padres de mandar sus hijas a prostituirse o a servir en casas. 

Donde la educación es obligatoria, disponible y entendida como importante, la proporción de trabajo infantil es más baja. 

Los factores de pobreza, tradiciones culturales, prejuicios hacia grupos étnicos, religiosos o raciales, discriminación de las chicas, acceso inadecuado a la educación y búsqueda de mano de obra dócil por parte de los empresarios, han existido desde hace siglos. Lo que es nuevo ahora es la globalización económica. 

Este factor contribuye a incrementar el trabajo infantil debido a la competencia en el mercado global, que hace que todo el mundo busque bajar los costes de producción. Hay otras formas, menos obvias pero igualmente importantes, en que la globalización contribuye al incremento del trabajo infantil. 

Las exportaciones agrícolas baratas hacia el Sur y la promoción de la agricultura orientada a la exportación en estos países han removido la estructura social de comunidades rurales en todo el planeta. Apoyándose en la violencia, la coerción y a veces en fuerzas de mercado impersonales, los propietarios de las plantaciones han sacado muchas familias rurales de sus tierras, dejándoles con pocas opciones económicas. Algunos han cogido trabajo en las plantaciones, donde se suelen emplear también a los hijos; algunos se han ido a suburbios, donde los niños pueden buscar trabajo para ayudar a sus familias; y algunos han mandado a sus hijos a las ciudades a que ganen dinero para la familia. 

Durante los años 80 hubo grandes cambios en el sector agrícola del Brasil. Grandes plantaciones se mecanizaron más y más y se incrementó su grado de dedicación a la exportación, y la tierra se concentró cada vez más en pocas manos de grandes empresas agrícolas. Los trabajadores de las plantaciones y los pequeños agricultores expulsados de sus tierras se juntaron con los grupos de trabajadores temporales que se conocieron como "bóias frias" o "volantes". Dado que los ingresos de muchas familias disminuyeron considerablemente, estas fueron empleando a los hijos. Hoy, una buena proporción de los niños que trabajan en Brasil son bóias frias. 

En el sureste de Ásia, la urbanización y el empobrecimiento de las economías rurales son factores importantes que empujan a las familias a vender a sus hijas a la prostitución. El incremento en prostitución infantil está ligado al crecimiento del turismo sexual, una manifestación especialmente amarga de la globalización. 

A nivel macroeconómico, la imposición por parte del BM y el FMI de PAEs ha fortalecido muchas de las tendencias que contribuyen al trabajo infantil. Se ordena a los gobiernos que promocionen las exportaciones y recorten el gasto público como condición para seguir recibiendo préstamos. En muchos casos los recortes son en educación. Sin embargo, en años recientes, el BM ha reconocido la importancia de la educación y la sanidad y ha instado a los gobiernos a mantener programas en estas áreas, así como inversiones en capital humano. Preguntado acerca de la influencia de los PAEs en el recorte de prestaciones sociales y de gastos públicos, el economista del BM Peter Fallon dice que "se ha dicho que en uno o dos países los PAEs han incrementado la incidencia del trabajo infantil. Pero eso es difícil de justificar, porque no se puede saber lo que pasaría en otro caso. Podría haber más trabajo infantil de no seguir los PAEs." El BM también ha instado a los gobiernos a mandar a los niños a la escuela. Pero incluso cuotas bajas hacen que algunas familias no puedan mandar a los niños a la escuela, y éstos frecuentemente trabajan. Fallon dice que el BM orienta sus consejos más bien a la enseñanza secundaria y postsecundaria, y que para atacar el problema del trabajo infantil hay que atacar la enseñanza primaria. 

 

En que trabajan los chicos

La mayoría de los niños que trabajan a tiempo completo lo hacen en el sector agrícola comercial, pero hay niños trabajando en multitud de sectores: servicio doméstico, , minería, pesca de gran profundidad (buceadores), construcción, material deportivo, calzado deportivo, equipamiento quirúrgico, cerillas y pirotecnia, carbón vegetal, fábricas de cristal y cerámica. 

Consecuencias del trabajo en los niños

Las consecuencias del trabajo para la salud de los niños son muy graves. Sufren lesiones visuales y óseas, deformaciones, numerosos accidentes, muerte temprana. 

 

Pobreza infantil 

Nunca se ha visto un niño rico trabajar. La relación entre pobreza familiar y trabajo infantil es evidente. 

 

Niños y niñas destruidos 

Analfabetos de por vida. Si tienen tiempo y no están agotados, podrán ir a una escuela informal, pero nunca tendrán un título elemental. Analfabeto no podrá defender sus derechos, tampoco cundo sea adulto. 

Salud hipotecada. 

Acarrear pesos y mantener posturas forzadas por mucho tiempo pueden hipotecar el crecimiento y el desarrollo óseo. Los ruidos causan sorderas parciales. 

Daños psicológicos. La ausencia de tiempo para jugar y de descanso, el distanciamiento de las familias pueden tener repercusiones negativas sobre la psicología infantil. Devastadores y permanentes son lo efectos psíquicos y físicos de la prostitución infantil.

 

Amenaza para los adultos 

La OIT recuerda que el recurso al trabajo de los niños va unido al paro de los adultos y a la distribución desigual de la riqueza. 

Sin niños a disposición de los terratenientes y de las fabricas, el trabajo lo harían los adultos. Sin la 'competencia' no mejorable que representa el trabajo infantil, los adultos tendrían un mayor poder de reivindicación social y salarial. El trabajo infantil prolifera en las comunidades y sociedades donde los adultos trabajan de forma temporal o por salarios inferiores a los mínimos legales.

 

Sociedad empobrecida para siempre

La relación niños/fuerza de trabajo lleva consigo una alta tasa de mortalidad, incentiva una mayor natalidad y alimenta la espiral de la pobreza. 

Las naciones heredan una nueva generación de trabajadores con bajos ingresos, sin especialización, analfabetos, tal vez enfermos o inválidos. En vez de conseguir aliviar la pobreza esta se agrava. 

Un niño produce casi lo mismo que un adulto, pero gana mucho menos, normalmente un tercio. Dar trabajo a un adulto sindicalizado significa aumentar el precario poder adquisitivo de las familias y posibilita el desarrollo posterior, haciendo crecer el mercado interno.

 
¿Que ventajas obtienen las familias?
Bien pocas, una reciente investigación de UNICEF en América Latina ha evidenciado que debido al trabajo de los niños, el poder adquisitivo de las familias aumenta como máximo entre un 10 y un 20%, continuándose en los mismos niveles de pobreza. 

Sin hacer mención a los casos de las familias que han obtenido anticipos y el niño es obligado a trabaja gratis. Es raro que un niño que trabaje de forma dependiente gane a la semana más de los que cuesta un kilo de arroz. 

 
La pobreza sin Estado social 

Es verdad que sólo los hijos de las familias pobres trabajan en situaciones sociopolÍticas de carencia de mecanismos de beneficios sociales. No influye demasiado el nivel de pobreza global del país como demuestra el terrible ejemplo de Brasil y por el contrario el ejemplo positivo del modesto Estado hindú de Kerala, feliz excepción en este subcontinente. 

Desde las primeras elecciones de 1057 hasta hace poco, en Kerala unos gobiernos 'especiales', sensibles a los problemas sociales y empeñados en garantizar a todos la cobertura de las necesidades básicas. Se realizó la Reforma Agraria, se aumentó el salario mínimo y se declaró la enseñanza y la sanidad obligatoria y gratuita, sirviendo de estímulo al resto de la India. 

Igualmente el ejemplo de Cuba es significativo a pesar de las condiciones económica difíciles se mantienen las conquistas sociales y los niños no trabajan. 

La Explotación infantil está en estrecha correlación con la distribución injusta de la riqueza y aumenta cuando se dejan solos a las familia a afrontar su pobreza. Sin escuelas y sin sanidad gratuitas, sin seguridad social, para satisfacer sus necesidades básicas las familias deben pedir a todos sus miembros la colaboración para lograr sobrevivir. 

Cuando la situación económica se degrada, aumenta el paro de la población adulta, se pide la ayuda, aunque limitada, que procede del trabajo infantil. Sucede en los países europeos y sucede en Irak, donde con el embargo de Naciones Unidas, el trabajo infantil ha florecido.

 

El incentivo de los beneficios 

Las empresas prefieren a los niños porque se les puede explotar mejor. 

Los gobiernos son a menudo cómplices directos o indirectos, es su responsabilidad si los trabajadores adultos perciben salarios insuficientes para mantener a su familia (el mismo salario mínimo legal, en la mayor parte de los países garantiza un poder adquisitivo ínfimo). Si existen ciento ochenta millones de campesinos que no tienen tierras y mantienen a sus familias levantándose por la mañana sin saber como ganar para la comida del día y si los pobres son más de tres mil millones de personas. 

Algunos gobiernos del Tercer Mundo mantienen que el trabajo de los niños es una enfermedad infantil de los países pobres y piensan que los países occidentales han llegado a ser ricos gracias debido a la explotación de los niños. Pero la realidad es ciertamente la contraria. 

 

Mecanismos internacionales 

La deuda externa es la gran culpable. A todos los pueblos de los países endeudados del Sur, se les viene aplicando los consabidos programas de ajuste estructural del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, que les piden que trabajen más, vendan más y consuman poco, para ahorrar lo suficiente para pagar la deuda. 

Esto está significando aumentos de los niveles de explotación de los trabajadores y de los ecosistemas, para producir a precios menores y compitan en el mercado internacional. Significa también la reducción de los gastos sociales -enseñanza, sanidad- que permiten a las familias sobrevivir a pesar de los reducidos ingresos.

 

Multinacionales sobre la piel (también) de los niños

'La carrera de la competencia llegará un día también a Europa, haciendo trabajar a los niños de forma masiva, gran victoria', ironiza el periódico Le Monde Diplomatique. 

Los principios de la competencia internacional se basan en la deslocalización, nuevo fenómeno en la lucha del capital contra el trabajo. Para ahorrar algunos costes las empresas de ciertos sectores sustituyen los trabajadores por maquinas, en otras ramas de la producción en más conveniente cambiar el lugar de la producción a aquellos lugares donde los trabajadores son menos exigentes y los gobiernos más tolerantes. 

Las empresas multinacionales prefieren coger trabajadores por ochenta hora a la semana, pagándoles unos pocos centavo de dólar por hora y después gastan enormes sumas de dinero en publicidad dirigida a un mercado limitado -no más de mil quinientos millones de personas consumen estos productos- dado que en muchos productos la imagen hace vender más que su precio. 

Junto a los tradicionales productos tropicales, los procesos industriales más sencillos -textiles, curtidos, juguetes o electrónica- nos abandonan dejando las fabricas europeas vacías, para instalarse en Asia, América Latina o en el norte de África. Las formas son varias: Zonas Francas que dan alas multinacionales condiciones mas ventajosas y total libertad de actuación, con contratos con empresas locales, subcontratos y subcontratos de los subcontratos para empresas cada vez pequeñas y al final los trabajadores/as en su propia casa producen para los que realizaron el encargo. Es en esta parte de la cadena donde se integra el trabajo infantil. 

Las intervenciones posibles 

Alguna esperanza existe: hace diez años para los gobiernos no había problema. Ahora el debate está presente. 

Luchar contra el trabajo infantil, comenzando por sus formas más aberrantes (trabajos peligrosos, a tiempo completo o por cuenta ajena), significa dar un paso mínimo en defensa de los derechos sociales de losa adultos de hoy y de mañana. No es fácil confluir en una misma dirección protagonistas bien diferentes: Estados, sindicatos, organismos internacionales, ONG, consumidores y por último empresas y multinacionales. 

Las opiniones son diferentes, desde la única alternativa: Prohibición total y urgente o reglamentación. 

Quienes apoyan la primera hipótesis acusan a los otros de excesivo pragmatismo (porque 'la explotación de los niños hay que abolirla sin remisión, además de reducir la explotación de losa adultos'); Los otros acusan a los primeros de utopismo (porque: 'la verdadera cuestión es acabar con la explotación por parte de las naciones y clases sociales . Al mismo tiempo es mejor que un niño trabaje y coma que este hambriento'). 

Son lógicas ambas posiciones. La hipótesis de la 'prohibición total' debe venir acompañada de intervenciones que aumenten los ingresos de las familias, prohibiendo los trabajos peligros y por cuenta ajena en primer lugar. La segunda (abolición como resultado de un desarrollo prolongado) se adapta a la mayoría de los trabajos integrados en la economía familiar, agrícola y artesanal. Donde, en efecto, no sirven las leyes y los castigos injustos, donde se debe intervenir mediante la reforma agraria, la mecanización colectiva, garantización de los precios de venta mínimos, dotación de infraestructuras como el agua potable y los sistemas energéticos cercanos a las viviendas y naturalmente con la enseñanza básica gratuita. 

Las intervenciones posibles frente al trabajo infantil se pueden agrupar en tres tipos:

 

· Prevención

Modificando la estructura económica de los países.

La inversión social parece pasada de moda...Pero gastando en diez años veinticinco mil millones de dólares (menos que el consumo de los norteamericanos en cerveza y los europeos en vino en dos años), de acuerdo a los cálculos de la UNICEF se podría dotar a todas las comunidades de agua potable, sistema de salud y educativo básico. 

También en los países del Norte surge la plaga del trabajo infantil, haciéndose indispensable repartir más equitativamente los recursos existentes y el trabajo disponible, sin desmantelar el Estado Social.

 

Aplicando la 'cláusula social interna' 

Para evitar al mismo tiempo el hambre y el trabajo de los niños se necesita aumentar el salario de los padres' sostiene entre otros Rosaline Costa de la Comisión Justicia y Paz de Bangladesh. Esta posición une a sindicatos y movimientos sociales del Norte y del Sur. 

Es indispensable aplicar principios mínimos de respeto a los trabajadores. La mayor parte de los países esta lejos de estos principios y en muchos casos los sindicalistas que la sostienen son encarcelados, obstaculizados de múltiples formas e incluso asesinados. 

 

Revisando los beneficios internacionales

Los gobiernos del Sur., normalmente se resisten a modificar el Status quo, sostienen que no pueden hacer nada en el plano social porque están atrapados entre el yunque del pago de la deuda y el martillo de competencia internacional. 

La opinión pública, las organizaciones sociales y políticas del Norte tenenmos el deber de influir sobre l apolítica internacional, comercial y de cooperación de nuestros respectivos gobiernos. 

- Por una cooperación Norte-Sur que efectúe inversión social, anteponiendola sobre los beneficios empresariales. La Cumbre Social de Copenhague ha adoptado la propuesta denominada 20:20, que implica que de la inversión en cooperación un 20% se dirigía a gastos sociales, al igual que de los presupuestos estatales de los países del Sur donde otro tanto se debe dedicar al mismo fin. 

- Por un cambio en la política comercial. 

Estipulando mediante acuerdos internacionales, producto por producto, cantidades y niveles de precio que aseguren unos ingresos adecuados a los productores del Sur. 

- Obligando a las multinacionales a que respeten a los trabajadores y no contraten niños para la producción. 

 

  

Con la enseñanza 

 

La escolaridad obligatoria hasta los catorce o dieciséis años es una condición necesaria y obligada para abolir y reducir el trabajo infantil. 

La escuela debe ser gratuita, cercana, útil (preparar para un oficio) y debe garantizar la alimentación de los alumnos y alumnas.

 

 Proyectos conjuntos gobiernos-OIT 

La OIT ha lanzado el Proyecto IDEC que tiene el objetivo de eliminar el trabajo infantil antes de los quince años. 

El proyecto se ha iniciado en algunos Estados como Brasil, India, Filipinas, Tailandia, o Egipto. En esencia el proyecto pide la realización de presiones sobre los gobiernos para que se regule el trabajo infantil, se establezca la enseñanza obligatoria, se sensibilice a las familias sobre los posibles daños del trabajo infantil, así como se potencien las intervenciones sanitarias y educativas sobre niños/as extrabajadores/as.

 

 

· Desincentivos

La campaña sindical 'STOP al trabajo infantil' intenta aplicar de forma generalizada la 'cláusula social' para garantizar el respeto de las resoluciones de la OIT. 

El mecanismo para establecer la cláusula social ha consistido en en establecer sistemas de comunicación OIT y la Organización Mundial del Comercio (OMC) con el fin controlar las violaciones por parte de las empresas y los gobiernos, pudiéndose establecer sanciones arancelarias para los infractores, incluyendo la aplicación de tarifas mayores a sus productos.

 

Presiones populares sobre las multinacionales 

La denuncia es un arma formidable en la lucha contra estas empresas, sobre todo en aquellas que son conocidas y fácilmente identificables en el mercado nacional. La denuncia mediante los medios de comunicación, las cartas de protesta contra el trabajo infantil junto a anuncios y propuestas de boicot, son muy eficaces.

 

Campañas de boicot a los productos 

En occidente, las campañas de boicot han tenido un gran desarrollo, la campaña para no comprar juguetes producidos en Tailandia y la presión sobre la empresa CHICCO después del incendio de su factoría en este país o la que se realiza en Alemania y los EE.UU. contra la importación de alfombras de la India y Pakistán, exigiendo que se garantice mediante una etiqueta que en su realización no ha intervenido mano de obra infantil -la RUG-MARK-.

 

 Castigo al turismo sexual 

Si todos los Estados deben dotarse de leyes que castiguen el trabajo infantil, son aquellos Estados 'exportadores de turistas' quienes deben dotarse de leyes contra el fenómeno de la prostitución infantil. Junto a acciones de sensibilización y el control de los programas delas agencias de viaje, se deben promulgar leyes que permitan sancionar penalmente por pedofilia al 'turista' una vez que regrese a su propio país.

 

· Rehabilitar

 

Liberar a los niños y niñas

Primero liberar a los niños y niñas esclavos. Lo viene realizando Kailash Satyanti, hindúes, con los niños/as que trabajan en los talleres de alfombras. Kailash pertenece al Frente de Liberación del Trabajo Forzado, que se ha especializado en la recuperación de niños y niñas. 

Los niños/as obligados a trabajar son identificados y después liberados mediante denuncias a la policía. Son acogidos en un centro de rehabilitación y posteriormente regresan con sus familias. 

También en Filipinas la ONG KDC ha iniciado el trabajo de liberar a los niños/as de la terribles condiciones de la fabricas de conserva de sardinas. 

 

Liberar a las familias

Proyectos productivos, compra de tierra para los jornaleros, infraestructura social, escuelas, desarrollo de la economía rural. Somos muchas las ONGD que en todos los continentes atacamos las causas del trabajo infantil para prevenirlo liberando a sus familias de la pobreza. 

b) detección de PEORES FORMAS DEL TRABAJO INFANTIL

Las formas incuestionablemente peores del trabajo infantil son aquellas que, en cualquier circunstancia, infringen la legislación nacional.

Es evidente que la constante investigación permite tener un mejor conocimiento de esas formas de trabajo infantil, pero todavía nos enfrentamos al enorme problema que supone la disponibilidad y la calidad de los datos.

Formas de esclavitud infantil

Entre las formas de esclavitud infantil, están la venta y tráfico de niños, la servidumbre por deudas, la condición de siervo y el trabajo forzoso u obligatorio.

Es importante entender que las peores formas de trabajo infantil pueden aparecer a raíz del tipo de trabajo realizado o de la práctica utilizada para conseguir que el niño trabaje, o bien debido a una combinación del tipo de trabajo y de la práctica laboral.

Los niños pagan las deudas de los adultos

La servidumbre por deudas, independientemente de que los padres hayan contraído una deuda que deban pagar con su propio trabajo o con los servicios de sus hijos, en última instancia, deja a los niños a merced del terrateniente, contratista o prestamista con quien sufren necesidades económicas y se ven privados de su educación.

La principal diferencia entre el trabajo forzoso de un adulto y el de un niño es que el niño no contrajo la deuda; la contrajo un adulto en su nombre.

Prostitución infantil (Explotación sexual de personas menores de edad)

En relación a la prostitución infantil se puede mencionar el avance en esta materia ya que en el Foro Internacional Sobre el Combate a la Explotación Sexual Comercial Infantil, organizado por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, la Organización Internacional del Trabajo y el Instituto Nacional de Ciencias Penales, realizado el pasado 20 de octubre de 2004 se tomaron algunos conceptos importantes.

Entre ellos que la prostitución infantil no es parte ni se constituye como una forma de el oficio más antiguo del mundo, ni siquiera se puede considerar como un trabajo, ya que el concepto que emplea la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para referirse al término y para combatirlo adecuadamente es el siguiente:

“El trabajo es una actividad que si se desarrolla con cierta frecuencia ayuda a desarrollar las capacidades del individuo que lo realiza”, por lo tanto la conceptualización correcta del  fenómeno es que la Explotación Sexual Infantil constituye una forma moderna de esclavitud.

c) Programa sobre los jornaleros agrícolas

La Secretaría del trabajo y previsión social tiene contemplado un programa de atención a jornaleros agrícolas, a través de la Subsecretaría de Empleo y Política Laboral: Dirección General de Equidad y Género. El objetivo del Programa de Equidad y Desarrollo Laboral par indígenas, comprende dentro de sus acciones: 
1. Impulso al empleo y autoempleo de la población indígena 
2. Integrar laboralmente a la población Indígena

El Objetivo del programa, es promover el respeto de los derechos laborales de los jornaleros y su desarrollo en el ámbito laboral, promoviendo la Responsabilidad Social de los empleadores con la población jornalera (Reconocimiento, sensibilización y teniendo acciones tendientes a eliminar las condiciones de inequidad laboral de la población jornalera. 

Esto se realiza a través de los Programas:

1. PROGRAMA ESTRATÉGICO DE AUTOEMPLEO Y EMPLEO PARA INDÍGENAS 2003.
2. Programa De Jornaleros Agrícolas.
3. Convenios
4. Convenio 169 De La Oit

5. Convenio De Colaboración Stps-Conalep

6. Convenio De Colaboración Stps-Diconsa.

Dentro de las actividades principales se encuentran:

	Impulsar la vinculación a través de la firma de Convenios de COORDINACIÓN entre la STPS y Ayuntamientos, para la DETECCIÓN DE EMPRENDEDORES Y APOYO EN TRÁMITES MUNICIPALES a Proyectos Productivos para el autoempleo formal.

	Impulsar la vinculación a través de la firma de CONVENIOS CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS que participan en el Consejo Estatal para el Diálogo.

	Instalar Brigadas Universitarias Multidisciplinarias (BUM) de prestadores de servicio social en cada municipio que firmó Convenio de Coordinación a fin de dar acompañamiento a tres Proyectos Productivos

	Preparación y entrega de manuales para la formalización y desarrollo de Proyectos Productivos para el autoempleo

	Entrega de Reconocimientos del Secretario del Ramo

	Actualizar mensualmente la base de datos de Proyectos Productivos y personas autoempleadas y subirla a la página Web

	Actualizar mensualmente los Manuales y subir los cambios a la Página Web

	Asesorar a través de las BUM a los responsables de cada Proyecto Productivo para que mediante el desarrollo de su microempresa se creen nuevos empleos

	Difusión de Derechos Laborales en Lenguas Indígenas 

	Actividades de Apoyo /o seguimiento en Delegaciones Federales del Trabajo

	Participación en Eventos no programados

	Coordinación con el Programa "Más y mejores empleos para las mujeres en México" (agencia ejecutora OIT)


e) Legislación relativa al trabajo infantil 

Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos

En la Constitución, se establecen las garantías a las cuales el individuo tiene derecho tales como: la educación, salud, respeto a su integridad y protección social. Así el artículo 2º, se refiere a la prohibición de la esclavitud, este precepto debemos tenerlo presente, ya que el derecho a la libertad es un derecho humano y en el caso de los niños que trabajan como empleados del hogar, no se respeta, ya que se consideran como servidumbre, ya que no se le permite hacer su propia vida, por el hecho de hacerles sentir que pertenecen a la familia.

En el artículo 3º. Constitucional, se establece que “es deber de los padres preservar los derechos de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental”. Así como... El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio de sus derechos”.

El artículo 123 fracc. III, establece que queda prohibida la utilización del trabajo de menores de catorce años. Así pues, los menores de 5 a 13 años, se encuentra prohibido  el trabajar. Sin embargo nuestra realidad habla de la existencia de menores de 14 años trabajando en lugares abiertos y cerrados de forma clandestina. En la fracción II del mismo artículo, se dice que quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno, industrial de menores de dieciséis años, así como una jornada máxima de seis horas, lo anterior es de observancia obligatoria para la autoridad laboral que emite los permisos para que los menores trabajen.

Ley Federal del Trabajo

La Ley Federal de Trabajo, deriva de la Constitución a través del artículo 123, en el cual se reitera la prohibición de utilizar el trabajo de los menores de 14 años, en su apartado A fracc. III, y en los artículos 173 al 180, estableciendo las condiciones en que los menores de catorce y menores de dieciséis podrán trabajar, bajo la vigilancia y protección de la autoridad de trabajo.

En esta ley, el artículo 174 se establece que los mayores de 14 y menores de 16 años, deberán obtener un certificado de aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la inspección del trabajo, sin ese certificado, ningún patrón podrá utilizar sus servicios, esta actividad, se lleva a cabo a través de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social.

Si partimos de las cifras proporcionadas por el INEGI, donde se identifican a más de 100,000 niñas y niños trabajadores en el D.F., sólo estas niñas y niños empacadores, estarán protegidos a través de éste Convenio y representan aproximadamente el 10%. Siendo el 90% de menores trabajadores que no cuentan con protección y que se encuentran en el trabajo informal o clandestino en empresas que maquilan o en establecimientos de pequeñas y medianas empresas.

Legislación internacional
Convenio 182

Los convenios internacionales que hablan de la situación de los menores trabajadores, son el 182 de la OIT, referido a las peores formas de trabajo infantil y el 138 que se refiere a la edad mínima para trabajar.

El Convenio 182 nos habla de la necesidad de liberar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social atendiendo las necesidades de sus familias.

Convenio 138 
Este convenio, no ha sido firmado por México, bajo la idea de que la edad mínima  para que los niños trabajen se establece en la Ley Federal del Trabajo, sin embargo sería conveniente una revisión ya que se trata de un proceso  en el que el país se compromete a realizar acciones que vayan tendientes a desaparecer aquel trabajo que afecta la salud y la seguridad y la moralidad de las niñas y niños menores de 14 años. En su artículo  7 establece que la legislación nacional, podrá permitir el empleo de personas de 13 a 15 años de edad en trabajos ligeros que no perjudiquen su salud o desarrollo o que puedan perjudicar su asistencia a la escuela. Así mismo las legislaciones nacionales podrán permitir el empleo o trabajo de 

� Informe Ejecutivo. Segundo estudio en cien ciudades de las niñas, niños y adolescentes trabajadores de México 2002-2003. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Fondo de las Naciones Unidas para la infancia. México D.F. Abril 2004. 


� El trabajo de los menores Patrick Staelens Guillot Universidad Autónoma de México Campus Azcapotzalco Páginas 16 y17. México DF 1996.





�  Colegio Miraflores de México  www.mflor.mx/materias/temas/einfantil/einfantil.htm
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� Un futuro sin trabajo infantil. Informe global con arreglo al seguimiento de la declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 2002. Editorial de la Organización Internacional del Trabajo. Páginas 34-36. Ginebra 2002.





� Foro Internacional Sobre el Combate a la Explotación Sexual Comercial Infantil.Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Organización Internacional del Trabajo. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 20 de Octubre de 2004. México DF.








